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JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado   

 
Referencia:   Ejecutivo  
Demandante:  FINANCIERA PROGRESA 
Demandado:  PABLO ELÍAS MENA MENA Y/OS 
Decisión:  Confirma auto 
Radicado:  05001 31 03 006 2021 00448 01 
Auto Nro:  025 
 
   DISTRITO JUDICIAL DE MEDELLÍN 
   TRIBUNAL SUPERIOR 
   SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

Medellín, veinticinco de mayo de dos mil veintidós  
 

Procede la Sala a resolver el recurso de apelación interpuesto por el 

apoderado judicial de la parte demandada, contra la providencia 

emitida el 1 de diciembre de 2021 por el JUZGADO SEXTO CIVIL DEL 

CIRCUITO DE ORALIDAD DE MEDELLÍN, mediante la cual se TIENE 

NOTIFICADO AL DEMANDADO Y POR NO CONTESTADA LA DEMANDA. 

 

ANTECEDENTES: 

 

Por intermedio de apoderado judicial idóneo, la Financiera Progresa 

promovió demanda ejecutiva en contra de Pablo Elías Mena Mena y 

Guillermo Antonio Mora García. Una vez surtido el trámite de rigor 

mediante providencia del 1º de diciembre de 2021 el Juez de 

conocimiento determinó que la notificación realizada al señor Pablo 

Elías Mena Mena se surtió acorde con lo establecido en el Decreto 

806 de 2020, teniendo por no contestada la demanda.  

 

Frente a dicha decisión el apoderado del codemandado Mena Mena 

interpuso el recurso de reposición y en subsidio el de apelación, el 

cual fuera resuelto por auto del 18 de abril de 2022, negándose el 

horizontal y concediéndose la alzada. 
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Fundamenta el recurso el inconforme indicando que el Juzgado al 

momento de librar orden de apremio en el numeral 4º indicó que en 

caso de pretender realizar la notificación a través de mensaje de 

datos debía cumplir con lo ordenado en el artículo 8º del decreto 806 

de 2021, esto es, informar que la dirección electrónica corresponde 

al de la persona notificada, indicando además la forma como la 

obtuvo, allegando las evidencias correspondientes, específicamente 

las comunicaciones remitidas a la persona a notificar; advirtió que la 

notificación vía correo electrónica debe acusar recibo; refirió que la 

Corte Constitucional en sentencia C-420 de 2020 realizo una revisión 

constitucional del mencionado decreto indicando que previamente el 

demandante debía cumplir con varios requisitos, los cuales fueron 

omitidos por la parte ejecutante; relató que el demandado que es 

profesional de la salud, que no tiene conocimientos jurídicos, siendo 

consciente de las obligaciones que tiene, pero no le dieron la 

oportunidad de comparecer al proceso ni las garantías para una 

defensa técnica; estimó que se debió acreditar en que forma adquirió 

o tuvo acceso al correo electrónico del demandado, la hora del envío 

del correo y si se solicitó acuse de recibo de la notificación. Por lo 

anterior solicitó se revoque el auto impugnado. 

 

Siendo la oportunidad para resolver a ello se procede previas las 

siguientes, 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. El artículo 11 del C. General del P. reza: “Al interpretar la ley procesal 

el juez deberá tener en cuenta que el objeto de los procedimientos es la efectividad 

de los derechos reconocidos por la ley sustancial. Las dudas que surjan en la 

interpretación de las normas del presente código deberán aclararse mediante la 
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aplicación de los principios constitucionales y generales del derecho procesal 

garantizando en todo caso el debido proceso, el derecho de defensa, la igualdad 

de las partes y los demás derechos constitucionales fundamentales. El juez se 

abstendrá de exigir y de cumplir formalidades innecesarias”; bajo esta premisa 

se procederá a resolver. 

 

2. El Art. 291 inciso 6º, numeral 3º ejusdem establece que “Cuando 

se conozca la dirección electrónica de quien deba ser notificado, la comunicación 

podrá remitirse por el Secretario o el interesado por medio de correo electrónico. 

Se presumirá que el destinatario ha recibido la comunicación cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo. En este caso, se dejará constancia de ello en el 

expediente y adjuntará una impresión del mensaje de datos.”. 

 

Sobre el tema el Art. 8º del Decreto 806 dispone que:  

 
“Las notificaciones que deban hacerse personalmente también podrán 
efectuarse con el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos 
a la dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 
físico o virtual.  
 
Los anexos que deban entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 
medio. El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 
entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o sitio 
suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, informará 
la forma como la obtuvo y allegará las evidencias correspondientes, 
particularmente las comunicaciones remitidas a la persona por notificar.  
 
La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos 
días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a 
correr a partir del día siguiente al de la notificación.  
 
Para los fines de esta norma se podrán implementar o utilizar sistemas de 
confirmación del recibo de los correos electrónicos o mensajes de datos.  
 
Cuando exista discrepancia sobre la forma en que se practicó la notificación, 
la parte que se considere afectada deberá manifestar bajo la gravedad del 
juramento, al solicitar la declaratoria de nulidad de lo actuado, que no se 
enteró de la providencia, además de cumplir con lo dispuesto en los artículos 
132 a 138 del Código General del Proceso.  
 
Parágrafo 1. Lo previsto en este artículo se aplicará cualquiera sea la 
naturaleza de la actuación, incluidas las pruebas extraprocesales o del 
proceso, sea este declarativo, declarativo especial, monitorio, ejecutivo o 
cualquiera otro. 
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Parágrafo 2. La autoridad judicial, de oficio o a petición de parte, podrá 
solicitar información de las direcciones electrónicas o sitios de la parte por 
notificar que estén en las Cámaras de Comercio, superintendencias, 
entidades públicas o privadas, o utilizar aquellas que estén informadas en 
páginas Web o en redes' sociales.” (Subrayas propias). 

 

3. En el caso sometido a estudio se tiene que en el expediente obra 

certificación expedida por la EPS Sura en donde se informó al 

despacho que el correo electrónico del codemandado Pablo Elías 

Mesa Mena era pabloeliasmm@gmail.com (ver archivo 

08RespuestaSura051121.pdf). Con base en lo anterior el apoderado 

de la parte demandante aporta constancia de notificación realizada 

por correo electrónico la cual arrojó un resultado positivo, 

aportándose la certificación de recibido y abierto por parte de la 

empresa “CERTIPOSTAL” y en donde se puede apreciar que el señor 

Mena Mena abrió los archivos adjuntos el 3 de noviembre de 2021 a 

las 10:32. (Ver archivo 10Notificacion111121.pdf).  

 

Bajo esta perspectiva se tiene que la parte demandante si cumplió 

con los requisitos exigidos en el Decreto 806 de 2020 para realizar la 

notificación al señor Pablo Emilio Mena Mena a través del correo 

electrónico, pues nótese que aportó la certificación de que el correo 

suministrado es el utilizado por deudor. Además, a través de una 

empresa se certificó el recibido por parte del destinatario acorde con 

lo establecido en la Ley 527 de 1999.  

 

Así las cosas, se tiene que efectivamente el demandado fue notificado 

acorde con las normas existentes para la integración del 

contradictorio en este asunto, dejando vencer el término para dar 

respuesta a la demanda y sin que se aprecie que no se cumplieron 

con todas las especificaciones establecidas para hacer efectiva la 
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citación que debe hacerse a las partes con sujeción al respeto por las 

garantías constitucionales de las partes.  

 

4. Colofón de lo expuesto, es claro que al demandado se le notificó 

en debida forma y al momento de la interposición del recurso ya le 

había precluído el término para contestar la demanda, debiendo 

CONFIRMAR el auto objeto de alzada.  

 

DECISIÓN: 

 

En mérito de lo expuesto, LA SALA UNITARIA DE DECISIÓN 

CIVIL, DEL TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONFIRMAR el auto de fecha y procedencia indicado en 

la parte motiva de esta providencia. 
 

SEGUNDO: Sin condena en costas en esta instancia. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 
(Firma scaneada conforme al Art. 11 del Decreto 491 del 28 de Marzo de 2020 

del Ministerio de Justicia y del Derecho) 

JOSE GILDARDO RAMIREZ GIRALDO 

Magistrado 

 


